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EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : DIRECTORES Y ADMINISTRADORES SERVIDORES PUBLICOS

APMONSALVER

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

1002545

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

21 09  2020 EXPEDICION 0

TOMADOR CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CALDAS LIMITADA
DIRECCIÓN AV KEVIN ANGEL 63 77, MANIZALES, CALDAS TELÉFONO 3127178906

NIT 890.805.554-3

ASEGURADO  CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CALDAS LIMITADA

DIRECCIÓN AV KEVIN ANGEL 63 77, MANIZALES, CALDAS

NIT 890.805.554-3
TELÉFONO 3127178906

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

 21  10  2020

MANIZALES

MANIZALES

Pesos

1.00

14

MANIZALES

NO

CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CALDAS LIMITADA

21 09  2020

21 SEPTIEMBRE  2020

19 09  2020 00:00 19 09  2021 00:00  365

CONTADO 30 DIAS

P633/2017

B6B7E555EB18EF5

$ **********300,000,000.00

9969   Agencia    MORRIZ ASESORES DE SEGUROS       100.00

$*******20,010,000.00

$********3,801,900.00
$****************0.00

$*******23,811,900.00

$****************0.00

ASEGURADO              : CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CALDAS LIMITADA   NIT 890.805.554-3.
Dirección del Riesgo 1 : AV KEVIN ANGEL CL 64 ESQ, MANIZALES, CALDAS.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. EXTRACONTRACTUAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. DIRECTORES Y ADMINISTRADORES

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

DIRECTORES Y ADM.SERVIDORES PUBLICOS-PERJUICIOS A TERCE             300,000,000.00
COSTOS DEL PROCESO                                                  300,000,000.00
RESPON. POR UN JUICIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL                     300,000,000.00                    0.00
GASTOS DE DEFENSA                                                   150,000,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 000.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., EMITE PÓLIZA DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES:

RESPONSABILIDAD PARA SERVIDORES PÚBLICOS

ENTIDAD TOMADORA: CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CALDAS
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Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1002545

HOJA ANEXA No. 1EXPEDICION

APMONSALVER

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CALDAS LIMITADA
DIRECCIÓN AV KEVIN ANGEL 63 77, MANIZALES, CALDAS TELÉFONO 3127178906

NIT 890.805.554-3

ASEGURADO  CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CALDAS LIMITADA

DIRECCIÓN AV KEVIN ANGEL 63 77, MANIZALES, CALDAS

NIT 890.805.554-3
TELÉFONO 3127178906

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

0

B6B7E555EB18EF5

CERTIFICADO DE:

ACTIVIDAD DEL ASEGURADO: ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICO-MECÁNICAS Y DE EMISIONES CONTAMINANTES DE
VEHÍCULOS.

ASEGURADO: SERVIDORES PÚBLICOS EN LOS CARGOS REPORTADOS POR EL CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CALDAS Y DE ACUERDO A LA
DEFINICIÓN DE ASEGURADO DE LA PÓLIZA

ENTIDADES ADSCRITAS O VINCULADAS: NINGUNA

VIGENCIA DE LA PÓLIZA: A PARTIR DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 00:00 HASTA EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 24:00 HORAS.
FECHA DE RETROACTIVIDAD: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2018

CARGOS REPORTADOS: 11 CARGOS

- MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA (5)
- GERENTE CDAC (1)
- DIRECTOR TÉCNICO (3)
- CONTADOR CDAC (1)
- ASESORA JURÍDICA (1)

LÍMITE ASEGURADO: $300.000.000 TODA Y CADA PERDIDA Y EN EL AGREGADO
SUBLÍMITE GASTOS DE DEFENSA:
$20.000.00 POR PERSONA EN CADA PROCESO.
$50.000.000 POR PERSONA EN LA VIGENCIA.
$100.000.000 POR EVENTO
$150.000.000 POR VIGENCIA PARA TODOS LOS EVENTOS.

DEDUCIBLE: CERO

PRIMA: $ 20,010,000 + IVA.

COBERTURA

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y/O COSTOS A CARGO DE LOS ASEGURADOS, PROVENIENTES DE UNA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR PRIMERA VEZ EN SU
CONTRA, DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL Y/O DURANTE EL PERÍODO DE REPORTE EXTENDIDO, EN CASO DE QUE ESTE SEA CONTRATADO, POR CAUSA
DE UN ACTO INCORRECTO QUE GENERE IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL, ADMINISTRATIVA, DISCIPLINARIA O PENAL, COMETIDO EN EL
DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DEL CARGO REPORTADO DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES AMPAROS:

ACCIÓN DE REPETICIÓN O LLAMAMIENTO EN GARANTÍA CON FINES DE REPETICIÓN SEGÚN LO ESTABLECIDO POR LA LEY

RESPONSABILIDAD FISCAL

PERJUICIOS CAUSADOS POR LOS ASEGURADOS A TERCEROS

PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO Y QUE SEAN RECLAMADOS A TRAVÉS DE LA ACCIÓN SOCIAL DE RESPONSABILIDAD.

COSTOS DEL PROCESO

EXTENSIONES DE COBERTURA

HEREDEROS LEGALES

CÓNYUGES

PERÍODO DE REPORTE EXTENDIDO

SERVIDORES PÚBLICOS DESVINCULADOS DE LA EMPRESA TOMADORA

ORGANISMOS ADSCRITOS O VINCULADOS

HONORARIOS DE DEFENSA POR DESACATO DE FALLO DE TUTELA

CONDICIONES ADICIONALES:

REPORTE DE PERIODO EXTENDIDO 100% DE LA ÚLTIMA PRIMA ANUAL PARA PERIODO DE 12 MESES

TODAS LAS ALTERACIONES Y/O MODIFICACIONES Y/O EXTENSIONES DEBERÁN SER ACORDADAS POR AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

EXCLUSIONES ADICIONALES AL CLAUSULADO:
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TOMADOR CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CALDAS LIMITADA
DIRECCIÓN AV KEVIN ANGEL 63 77, MANIZALES, CALDAS TELÉFONO 3127178906

NIT 890.805.554-3

ASEGURADO  CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CALDAS LIMITADA

DIRECCIÓN AV KEVIN ANGEL 63 77, MANIZALES, CALDAS

NIT 890.805.554-3
TELÉFONO 3127178906

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

0

B6B7E555EB18EF5

CERTIFICADO DE:

1. EXCLUSIÓN DE FALLA EN EL MANTENIMIENTO O LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS, ES DECIR, QUE SE EXCLUYEN LAS RECLAMACIONES QUE SUPONGAN
EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN QUE SEA O HUBIERA SIDO OBJETO DE LA COBERTURA DE OTROS SEGUROS. SIN EMBARGO, LOS GASTOS DE DEFENSA
POR LAS INVESTIGACIONES PROVENIENTES DE LOS ENTES DE CONTROL DEBIDO A UNA RECLAMACIÓN POR LA FALLA EN EL MANTENIMIENTO O
CONTRATACIÓN DE SEGUROS SE ENCUENTRAN CUBIERTOS.

2. EXCLUSIÓN OFAC. ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U OTRAS LEYES O
REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES. TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y
CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO SE MODIFICAN.

3. EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL.

4. EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES
ESTE SEGURO NO CUBRE CUALQUIER RECLAMO DE NINGUNA MANERA CAUSADO POR O COMO RESULTADO DE:
A) ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS (COVID-19)
B) CORONAVIRUS 2 DEL SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO (SARS-COV-2)
C) CUALQUIER MUTACIÓN O VARIACIÓN DE SARS-COV-2;
D) CUALQUIER OTRA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE, EPIDEMIA O PANDEMIA
E) CUALQUIER TEMOR O AMENAZA DE A), B), C) Ó D) ANTERIORES
F) LA INTERRUPCIÓN DE NEGOCIOS Y/O PÉRDIDAS FINANCIERAS SUFRIDAS POR LA ENTIDAD AL NO PODER DESARROLLAR LA ACTIVIDAD PARA LA CUAL
FUE CREADA COMO CONSECUENCIA DE A), B), C), D) Y E) ANTERIORES.

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES SEGÚN CLAUSULADO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD PARA SERVIDORES PUBLICOS DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A
01/01/2017 - 1306 - P-06 - P633/2017.

DELIMITACION TERRITORIAL: COLOMBIA

LEY Y JURISDICCIÓN: COLOMBIA.

MODALIDAD DE COBERTURA: CLAIMS MADE.

LA PRESENTE PÓLIZA OPERA BAJO LA MODALIDAD DE COBERTURA POR RECLAMACIÓN O ´CLAIMS MADE´ DE CONFORMIDAD CON LA LEY 389 DE 1997. LA
COBERTURA DE LA PÓLIZA APLICA A: (I) RECLAMACIONES O INVESTIGACIONES NOTIFICADAS A LOS FUNCIONARIOS ASEGURADO POR PRIMERA VEZ
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA; Y/O (II) CIRCUNSTANCIAS POR LAS QUE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS TENGAN CONOCIMIENTO POR PRIMERA
VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DE INVESTIGACIONES INICIADAS O QUE ESTARÁN SIENDO INICIADAS EN SU CONTRA. LA COBERTURA SE
CIRCUNSCRIBE A HECHOS QUE HAYAN OCURRIDO DENTRO DEL PERÍODO DE RETROACTIVIDAD DE LA PÓLIZA. TODAS LAS RECLAMACIONES O
INVESTIGACIONES SUBSIGUIENTES RELACIONADAS CON LA PRIMERA NOTIFICACIÓN E INFORMADA A LA ASEGURADORA, SE CONSIDERARÁN CUBIERTAS POR
LA PÓLIZA VIGENTE EN EL MOMENTO DE LA PRIMERA NOTIFICACIÓN. POR ESTO MISMO, LAS RECLAMACIONES, INVESTIGACIONES O CIRCUNSTANCIAS YA
NOTIFICADAS QUEDAN EXCLUIDAS DE TODAS LAS VIGENCIAS POSTERIORES.

LOS HALLAZGOS O CIRCUNSTANCIAS EN AVERIGUACIÓN QUE NO INDIVIDUALICEN NINGÚN FUNCIONARIO O CARGO ASEGURADO NO SE CONSIDERARÁN, PARA
EFECTOS DE LA PÓLIZA, COMO HECHOS CONOCIDOS QUE PUEDAN DAR LUGAR A UNA RECLAMACIÓN APLICABLE BAJO EL PRESENTE SEGURO SINO HASTA EL
MOMENTO QUE SEA VINCULADO EL FUNCIONARIO(S) FORMALMENTE A ALGUNA INVESTIGACIÓN O INDAGACIÓN PRELIMINAR. EN CONSECUENCIA, EN CASO
DE QUE ESTOS HECHOS SE MATERIALICEN POSTERIORMENTE EN UNA RECLAMACIÓN, NO SE CONSIDERARAN HECHOS EXCLUIDOS AUN CUANDO NO HUBIESEN
SIDO REPORTADOS A LA ASEGURADORA. QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE SE EXCLUYEN TODOS LOS PROCESOS, INVESTIGACIONES Y/O RECLAMOS EN
CURSO, NOTIFICADOS A LOS FUNCIONARIOS Y/O LA ENTIDAD, PREVIO AL INICIO DE LA VIGENCIA Y AQUELLOS PREVIAMENTE NOTIFICADOS Y/O
RECLAMADOS A UNA PÓLIZA ANTERIOR.

ASÍ MISMO QUEDA EXPRESAMENTE ACORDADO Y CONVENIDO QUE LA ASEGURADORA ACEPTA BAJO LOS MISMOS TÉRMINOS, LAS CONDICIONES DEL SISTEMA
DE COBERTURA AQUÍ DEFINIDAS Y EN CASO DE EXISTENCIA DE TEXTOS, CLÁUSULAS O CONDICIONES CONTENIDAS EN LA PROPUESTA O INDICADAS EN
EL EJEMPLAR DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA U OTRO DOCUMENTO, EN CONTRADICCIÓN CON LO DISPUESTO EN ESTA CLÁUSULA, SE
ENTENDERÁN POR NO ESCRITAS.

DEFINICIÓN DE EVENTO:

SE ENTIENDE POR EVENTO TODA CIRCUNSTANCIA QUE PUEDA DERIVAR EN UNA O VARIAS RECLAMACIONES O PROCESOS, AUN CUANDO SEAN ADELANTADOS
POR AUTORIDADES DISTINTAS, SIEMPRE QUE PROVENGAN DE UNA MISMA CAUSA Y AUN CUANDO ESTÉN INVOLUCRADOS VARIOS FUNCIONARIOS
ASEGURADOS.

PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA COBERTURA BAJO LA PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA MODALIDAD DE COBERTURA AQUÍ DEFINIDA, QUEDA ENTENDIDO Y
ACORDADO QUE TODAS LAS INVESTIGACIONES Y PROCESOS QUE SURJAN CON POSTERIORIDAD A DICHA NOTIFICACIÓN EFECTUADA POR PRIMERA VEZ,
DEBERÁN SER ATENDIDAS POR LA MISMA PÓLIZA QUE CONOCIÓ DE AQUELLA PRIMERA RECLAMACIÓN DEBIDAMENTE NOTIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DE
LA PÓLIZA.

TÉRMINOS DE PAGO DE PRIMA: 30 DÍAS DESDE INICIO DE VIGENCIA.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

14 15 1002545

B6B7E555EB18EF5

APMONSALVER

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

MANIZALES SEPTIEMBRE 21  2020

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**23,811,900.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**23,811,900.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 30 DIAS

                            PLAN DE PAGOS


